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BIENVENIDOS  

AL  

CEIP “GREGORIO MARAÑÓN” 
 

Nos dirigimos a vosotros, padres, para hablaros de algo importante que 
va a ocurrir en la vida de vuestro hijo/a: la entrada al colegio. 
 

Todos tenemos una tarea de responsabilidad, vosotros los padres y 
nosotros los profesores, con el fin de actuar de mutuo acuerdo en beneficio 
del niño. 
 

La asistencia al colegio por primera vez va a ser un cambio importante 
en su vida, y la mayor dificultad que puede tener es la separación de la familia 
durante las horas  que se encuentra en el colegio. En este periodo de 
adaptación, es  necesario que los adultos que rodean al niño le ofrezcan 
ayuda y comprensión. 
 

Para el buen funcionamiento del centro es necesario por parte de todos 
respetar las normas que a continuación exponemos: 
 
 Los niños deben ser puntuales a la hora de entrada. 
 Es importante que a la hora de la salida del colegio la  persona 

encargada de recoger a los niños sea puntual, para evitar que el niño se 
despiste o pueda irse solo. Sólo los adultos podrán recoger a los niños. 

 Los padres se quedarán en la puerta del patio debiendo entrar los niños 
solos a hacer la fila. 

 Las chaquetas deben tener una cinta para poder colgarlas y evitar que 
se caigan. También deberán llevar escrito en lugar visible el nombre 
del niño. 

 El babi es opcional, lo traerá puesto de casa y se lo llevará cada día. 
Preferiblemente con gomas en los puños. 

 Recomendamos ponerles ropa cómoda y zapatillas con velcro, fácil de 
abrochar y desabrochar, para poder ir mejor al servicio. 

 En invierno, no salimos al patio con bufandas ni guantes. Los abrigos 
también tienen que ser fáciles de quitar y poner. 

 No traer ni bollería ni chucherías para el almuerzo, en su lugar se 
recomienda fruta, bocadillo, yogurt, etc. El miércoles será el día de la 
fruta. La merienda vendrá en una bolsita de tela con el nombre. Se 
llevará a cabo un programa de alimentación saludable en el centro. 

 No traer mochilas grandes ni de carro ya que impiden que los niños 
hagan la fila correctamente. 
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 Cuando tengan que recoger o dejar a los alumnos en el centro fuera del 
horario establecido, deberán pasar antes por conserjería. El conserje es 
el que recoge a los niños en las clases.  

 Los alumnos deben controlar esfínteres. Llamaremos por teléfono para 
que vengan a cambiar a los niños. 

 No traerles enfermos.  
 No se administran medicamentos. 
 Debemos conocer cualquier tipo de alergia. 
 El aseo de los niños debe ser diario. 
 No ocultar problemas de piojos. Revisar a diario. Informar a la tutora 

ésta o  cualquier otra enfermedad infecciosa. 
 No traer juguetes de casa porque son fuente de conflictos en clase.  
 Se recomienda la asistencia continuada del niño. Las faltas de 

asistencia deberán ser justificadas a las tutoras. 
 La celebración de los cumpleaños en clase es opcional. Aquellos que lo 

deseen pueden traer zumos, galletas o bizcochos. No traer chuches ni 
regalos. Las tutoras sólo repartimos invitaciones de cumpleaños si hay 
para todos los alumnos. 

 El material se traerá revisado y con el nombre puesto.  
 No dar chucherías ni juguetes por la verja a los alumnos. 
 Las entrevistas con la tutora se concertarán previamente. 

 


